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Barranquilla, 16 de septiembre de 2010.
Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO

E.S.D.  

ASUNTO: IMPUGNACIÓN FALLO DE TUTELA 08001-23-31-003-2010-0617-00 JR
ACCIONANTE: 

ACCIONADAS: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA Y  FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL –CONSORCIO FOPEP. 

Yo, ____________________________________________mayor de edad, domiciliado en __________________ portador de la cédula de ciudadanía No. __________________ expedida en __________________, con todo respeto acudo ante usted con fundamento en el Artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 para impugnar el fallo de tutela proferido por ese despacho el 07 de septiembre de 2010, por no compartir el criterio esbozado en el mismo, cuya sustentación expongo a continuación: 

SUSTENTACIÓN DE LA IMPUGNACIÓN. 
1. La acción de tutela, se sabe, es un mecanismo transitorio para ofrecer la protección de los derechos constitucionales fundamentales cuando son vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades públicas o particulares, pretendiendo a través de un fallo judicial su restablecimiento inmediato al adoptar las medidas efectivas para asegurar el goce del derecho.

2. En diferentes fallos la Honorable Corte Constitucional ha reiterado que la acción de tutela no procede, en principio, para el reconocimiento o pago de obligaciones pensiónales, pues es claro que para ello existen otros medios de defensa judicial, a los cuales ese mecanismo consagrado en el Artículo 86 de la Constitución Política no puede sustituir ni reemplazar. Ver entre otras, las sentencias T-390 de 2003 y T-751 de 2002 M.P.Manuel José Cepeda Espinosa, T-959 de 2001 M.P. Eduardo Montealegre Lynett, T-056 de 2003, T-043 de 2001, T-386, T-593 y T-468 de 2001 M.P. Álvaro Tafur Galvis.
3. Con todo, la misma corporación, en reiterada jurisprudencia ha sostenido que por vía de tutela se podrá exigir el pago de aquellas mesadas pensiónales dejadas de cancelar, cuando el no pago de las mismas pone en peligro o atenta contra los derechos fundamentales a la vida digna y el mínimo vital; particularmente cuando las mesadas dejadas de cancelar se constituyen en la única fuente de recursos económicos para sufragar las necesidades básicas, tanto personales como familiares o se haya demostrado la afectación del mínimo vital del pensionado y de su familia, pues con dicha omisión se está poniendo a dichas personas en una situación de indefensión y subordinación respecto de la entidad encargada de pagarles la correspondiente mesada pensional. Ver sentencias T-958, T-905, T-882 de 2003 M.P. Rodrigo Escobar Gil, T-027 de 2003 M.P. Jaime Córdoba Triviño, T-049 M.P. Alfredo Beltrán Sierra, T-056 de 2003 M.P. Álvaro Tafur Galvis, entre muchas otras.
4. El sustento constitucional para que se de dicho amparo tiene fundamento en el Artículo 53 de la Constitución Política que a la letra dice: “…El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales” así como los mandatos superiores que establecen como fin esencial del Estado la efectividad de los principios, derechos y deberes establecidos constitucionalmente, así como el que ordena dar primacía al derecho sustancial, Artículos 2º, 8º y 228 de nuestra Carta Política.
5. Significante es, que los inconvenientes en los trámites administrativos para inclusión en nómina de una persona a la pensión con sus respectivos reajustes, por parte de las entidades del Estado en este caso El Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia no son admisibles como excusa válida para sustraerse de la obligación contraída con sus trabajadores y extrabajadores, de garantizar el pago completo y cumplido de las obligaciones laborales, de tal manera que ha concedido la protección constitucional en casos en que está claramente amenazado el mínimo vital Movil, el cual se ha definido como aquella suma absolutamente indispensable para cubrir las necesidades básicas de educación, alimentación, vestuario y seguridad social y, sin la cual, la dignidad humana se ve afectada. 

6. Referente al caso particular de los pensionados la máxima guardiana de la Constitución sostuvo que los pensionados tienen el derecho fundamental e inaplazable de recibir oportunamente sus mesadas y de no ser sometidos a la condición de que previamente resuelvan los problemas internos para justificar la demora en el pago de sus obligaciones y en esta medida las excusas de orden económico o administrativo que puedan llegar a exponerse por parte de la entidad obligada a pagar la pensión no son de recibo por la Corte Constitucional según criterio jurisprudencial muy desarrollado, pues el beneficiario de dicha pensión y su familia no deben asumir las consecuencias negativas de tales gestiones. Ver sentencias, T-323 de 1993, T-458 de 1997, T-005 de 1999, T-075 de 1999, T-240 de 2001 y T-1121 de 2002, M.P. Eduardo Montealegre Lynett.
7. La Corte Constitucional también ha dicho, sobre el tema objeto de estudio por parte de su despacho: “…El que la situación económica, presupuestal o financiera de un empleador público o privado no sea producto de su negligencia o desidia,  no lo exime de responsabilidad por la intencionalidad de quien incurre en el desconocimiento de un derecho fundamental, no puede tenerse como elemento relevante para definir la procedencia o improcedencia del amparo impetrado.”    Sentencia T-269 de 1999 MP. Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 

8. El derecho a la seguridad social, que puede hacerse efectivo a través del pago oportuno de las mesadas pensiónales, adquiere el rango de fundamental cuando su incumplimiento vulnera o amenaza los derechos a la vida o a la salud del pensionado. Sentencias T-147 y T-156 de 1995, T-554 de 1998, T-658 de 1998, SU-430 de 1998. 
9. Por regla general, el pago oportuno de las mesadas pensiónales debe reclamarse a través del proceso ejecutivo laboral. Sin embargo, en casos excepcionales, procede la acción de tutela para proteger el mínimo vital del pensionado, que en el presente caso se encuentra más que vulnerado, pues de la mesada por $935.159. solamente percibo para alimentación $141.744., ya que los gastos mensuales  por los conceptos soportados en la demanda ascienden a $793.415., aspecto que la Magistrada ponente no le dio ninguna valoración, pese a que fueron adjuntados y relacionados como pruebas. 

10. La valoración del mínimo vital del pensionado no es una calificación objetiva, sino que depende de las situaciones concretas del accionante. Por consiguiente, el concepto de mínimo vital no se identifica con el monto de las sumas adeudadas o a “una valoración numérica de las necesidades biológicas mínimas por satisfacer para subsistir, sino con la apreciación material del valor de su trabajo. De ahí pues que la jurisprudencia ha considerado que son  factores importantes, pero no exclusivos, para su análisis, la edad del pensionado y la dependencia económica de la mesada pensional. Sentencias SU-995 de 1999 y T-011 de 1998.  

En los anteriores términos dejo plasmado mis argumentos jurídicos que sustentan la impugnación del fallo de tutela del 07 de septiembre de 2010 notificado el 15 de septiembre de 2010 contra las entidades responsables del cálculo actuarial, reconocimiento y pago de las pensiones de la extinta Caja Agraria por encargo del Gobierno Central que en el presente caso es el MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA y FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL (FOPEP)  como ente encargado del contrato de fiducia para el pago de las pensiones al sector de los empleados públicos y trabajadores oficiales. 
Al respecto, cabe advertir que no es de recibo el argumento esbozado por el Tribunal Administrativo del Atlántico, que califica de improcedente el amparo deprecado por el accionante al considerar que existe otro medio judicial idóneo para lograrlo, sin embargo, cuando se encuentran derechos constitucionales conculcados su amparo procede de manera excepcional.  

Pues, con esta consideración desconoce que  los sujetos considerados en debilidad manifiesta, son objeto de una especial protección por parte del Estado, condición que los hace merecedores de un trato diferencial frente al resto de personas. Y, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional al vislumbrarse que siendo el beneficiario o accionante un sujeto de especial protección, el análisis que debió realizar el juez constitucional frente al requisito de procedibilidad de la acción debió hacerse de forma más amplia.
Frente al presente caso la procedibilidad de la acción de tutela debe analizarse frente a dos requisitos especiales. El primero de ellos, está encaminado a demostrar que con el amparo tutelar se pretende resguardar la eficacia de los derechos fundamentales si éstos se encuentran en riesgo de ser vulnerados o que en efecto son transgredidos por la entidad encargada de reconocer y administrar las pensión, teniendo derecho al pago de la indexación legalmente reconocida a través de su propio acto administrativo. En segundo término, que el peticionario cumpla con los requisitos para acceder a la pensión, hecho que lo confirma una vez más el acto en mención, consecuencialmente se encuentra debidamente acreditado que los derechos fundamentales al mínimo vital y a la vida en condiciones dignas han sido permanentemente vulnerados, con sus respuestas evasivas. 
PRUEBAS.

En mérito de lo antes expuesto, con todo respeto me permito hacerle llegar de nuevo fotocopia del fallo de tutela de agosto 26 de 2009 proferido a favor del pensionado por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta, en un caso igual de tutela instaurada en contra del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales, entidad que le viene vulnerando de manera sistemática los derechos a más 1.100 pensionados, según lo dicho por ésta, en respuesta a la presente demanda, siendo más grave aún que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expresa que el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales debe correr con el mayor valor de las indexaciones de estas pensiones, habida consideración de tratarse de reconocimientos voluntarios y oficiosos llevados a cabo por el Fondo, interpretándose, que el Director General procedió por encima de sus facultades, situación, que dicho sea de paso, se encuentra incurso en un prevaricato por acción. 
Respetuosamente,

_______________________________________________.
C.C. No. 
ANEXOS: lo anunciado.
